
COMO UTILIZAR EL MODULO UNICO ESCRIBANIAS 

Luego de haber ingresado al sistema se podrá observar la siguiente ventana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Básicamente el sistema consta de una botonera de búsqueda, en la parte superior, 

seguidamente un área de búsqueda y por último la grilla de resultados con el botón para 

iniciar una nueva certificación. 

El primer paso será iniciar la nueva certificación. Para esto se debe presionar el botón: “Nueva 

Certificación” (Botón que está contenido en la grilla) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez completados los datos del formulario se debe presionar “Agregar” para confirmar. 

 



Una vez completado el proceso anterior se debe descargar el documento en pdf desde el icono 

de la impresora que se encuentra al final del renglón generado y firmarlo digitalmente con el 

token que habitualmente usa el escribano. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solo resta ahora subir el documento firmado al sistema junto al estado parcelario. Se debe 

colocar en la “Referencia GDE” la escribanía y el número de partida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Luego de este paso al “Guardar” se caratulará el expediente el cual podrá seguir 

posteriormente. 

IMPORTANTE:   AMBOS DOCUMENTOS DEBERÁN ESTAR FIRMADOS DIGITALMENTE CON 

TOKEN USB. 

 



Para poder buscar un expediente y ver su estado se debe completar el área de búsqueda con 

los datos requeridos y posteriormente hacer clic sobre el número de expediente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez abierto el mismo presionando sobre cada foja se pueden previsualizar e imprimir. 

 

 

 

 


